
Expte.: 05501-2016-58 Servicio Económico Presupuestario 
Acuerdo J.G.L. 21/10/2016 
 
 
Único. Aprobar la 32ª modificación por transferencia de créditos, de los Sectores 
presupuestarios de los Servicios Económico-Presupuestario y Financiero, que tiene por 
objeto incrementar la aplicación presupuestaria AE540 01100 35200 con 670.000,00 €, 
a fin de atender la tramitación de intereses sin crédito presupuestario, generados por la 
prestación de servicios, expropiaciones y/u obras, conformados por el SEP y, de 
acuerdo con lo establecido en la base 38ª, contabilizados en la cuenta 527 “Intereses a 
corto plazo de deudas”, con cargo a las economías generadas a partir de la 
cuantificación a tipos vigentes de la liquidación de intereses correspondientes a los 
cuatro trimestres del ejercicio 2016, con el siguiente detalle: 
 
ESTADO DE GASTOS 

Alta 
FA  Modif. Cdto. 
 AE540 01100 35200 “INTERESES DE DEMORA”  670.000,00 € 
 

Bajas 
FA  Modif. Cdto. 
 AE860 01100 31099 “INTERESES ABANCA”  40.000,00 € 
 AE860 01100 31004 “INTERESES BBVA”  90.000,00 € 
 AE860 01100 31008 “INTERESES SABADELL”  55.000,00 € 
 AE860 01100 31082 “INTER. CAJAMAR”  82.000,00 € 
 AE860 01100 31083 “INTERESES BANKIA”  133.000,00 € 
 AE860 01100 31002 “INTERESES CUENTAS DE CRÉDI”  125.000,00 € 
 AE860 01100 31101 “COMISION Y GASTOS FORMALI”  145.000,00 € 
 
El importe total de la modificación de créditos asciende a 670.000,00 €.” 
 


